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Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario Público que suscribe certifica que el documento adjunto a la
presente certificación, denominado COMPLEMENTACION REGIMEN DE
SERVIDUMBRE, es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en
este Oficio con fecha 24-12-2024 y que se incorporó al Protocolo de
Instrumentos Públicos bajo el Repertorio Nº 83200.

Asimismo, certifica que, a esta fecha en la citada escritura pública no hay
otras constancias o anotaciones marginales que aquellas que se consigan
en el propio documento adjunto.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en www.ajs.cl y/o www.notariosyconservadores.cl con el
siguiente código: 002-CV_407982

Firmado electrónicamente por RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,
Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las 13:19
horas del dia de hoy.
Santiago, 5 de febrero de 2025
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